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DATOS DE L TOMADOR/AS EGURADO

NOMBRE Y APELLIDOS MARIo sANcH Ez DE sANoE

ERO 0E OFrCr¡,tA: 0101

C POSTAL 45006

TOLEDO

ONAL:

E orRos

TIPO DE RÉsrAMo: E PERSoNAL

IENTO PRESTAMO 04/09,2021 DURACIÓN PRESTAMO (I\¡ESES) 72

ASEGURADA: 100,00 %IMPORTE CUOTA ASEGURADA MENSUAL: 150,s0€

l

DATOS DEL PRESTAMO:
ENfIDAD PRESTAMISTA CAJA RURAL CASTILLA LA I\,IANCHA

scc

DATOS DE¿ SEGURO..
PRTMA úNtca DEL SEGURo:

BENEFICIARIOS:
El TornadorrAlogurado dellgn, con carácter irrsvocable:
CAJA RURAL CASrILLA LA ¡JIANCHA S.C.C.

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES29 308't 0101 2627 14212517

REÁSEBURoS SA CtrB¡ & S¡i .ktn ño

NUMERO DE POLIZA: 0000002984

02t04t198203901336F F. NAcrMrENlo sExo

DOMICILIO RO/OEL ARROYO.1l

PoBIACIÓN fOLEDO

SITUACION F

AJENA TEI\¡PORAL E cUENTA AJENA rNoEFrNlooE FUNcIoNARIo E AUTONOMO E

NO DE EXI NTE DE PRESfAMo: 3263227450cAPtTAL INtCtALSOLICITADO 9.170 25€

FECHA VIFECHA FORMALIZACION PRESTAMO: O4lOS/2018

% cuoTpCUOTA ORDINARIA MENSUAL INICIAL DEL PRESTAMO5O 90 €

c0NSoRclo LEA
IiIPUESTO

SOARE PRIIIAS

IMPORTE

RECIBO
PRIITA DEL SEGURO

PERIOOO

34A 77 € 003€ 052€ 2093€ 370 25 €
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OEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARÍNERS DE SEGURoS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrita en et Registro de Entidades
aseguradoras porOden Ministeria¡de 13de Septiembre de 1g78con elnrlmero
C-559 con domic¡lio social en Carera de San Jerónimo 21, 28014 Mádrid. es
qu¡en asume la cobertura de los riesgos otjelo de este conl¡ato y garantiza el
pago de las prestáciones que co.respondan con arreglo a las condiciones del
miSmo.

El control de la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y ReasegurDs, S.A.
corresponde al l,,linislerio de Economia. lndustria y Competitividad del Estado
Español, a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de peñsiones.

TOMADOR/ASEGURAOO: El Tomador/Asegurado será la persona qúe
aparece designado en la página primera de las presentes condic¡ones
particUares.

AENEFICIARIO DEL SEGURO: El TomadoíAsegurado designa Benefcjario
con carácter irrevocable a CAJA RURAL CASTILLA U MANCHA S.C.C.
ESTABLEGIMIENTO HOSPIÍALARIO: Se entenderá por establecimienlo
hostitalario cualquier hospita¡, cllnica o sanatorio, tanto púbtico como privado,
que disponga de la infraestruclura necesaria para diagnosticar y rea¡izar
tratamientoG terapártico6 por facultativos legalmente autonzados para el
ejercicio de su profesión. A los efectos de estacobelura noseconsideraé como
hospilal. clinica o sanatorio las siguientes instituciones:
- Clinicas paÉ el lralamiento de enfemedades mentales o cuyo principal

objetivo sea eltratamiento de enfermedades psicológicas o psiquiátric¿s.
- Residencias de ancianos, Centros de dia y centros para ettralamienlo de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clínicas para tratamientos nalurales, lemales, masaie§, estéticos,

adelgazamiento u otros tElamientos similares.
- Dic¡o eslablecimiento debe estar atendido por un médico tas 24 horas det

dla.
A los efeclos de este Seguro no se consideran hospitales:

- Clínicas para el tralamiento d€ enfemedades mentales o cuyo principat
objetivo sea el tratamiento de enfermedades psíquiátricas.

- Residencias de anc¡anos, asilos, centros de dfa, casas de reposo y cenlros
para el lratam¡ento de drogadictos y/o alcoMlicos y/o neurótacos.

- Clinicas para katamientos natura¡es, termales, masajes. eslélicos u otros
lralamieñlo€ s¡milares, centros de salud, balnearios.

I.. REQUISIÍOS DE CONTRATACIÓN
Sólo podráñ coñtratar la pressnts Pól¡za de Soguro la6 poFonas f¡alcas
quo roúnan las s¡gulentes condlclon€6:

'l ) Ser titularss ds un prdstamo personal, fomalizado con CRCM
2l Hab€r linnado las Condic¡ones Particulares.
3) Haber pagado ¡a pr¡ma r¡n¡ca.
¡l) Que la Edad dsl Tomador/Asegurado Está comprend¡da entrs los 18

y 65 años. No obstante lo anterlor, le oded del Toñador/Asegurado
en el momento de la contratación del segurc sumada al núñero
de años de durac¡ón dol práslamo no podrá dar como reaultado
una edad superiqr a los 65 años. Eñ ggte supuesto no sg podrá
contmtar el paesente soguro.

5) EncontraEe en estado de buena salud, s¡n s¡ntgma d€ enfemedad,
y no padocer n¡nguna onformsdad de carácter evolutlvo nl sstar, en
la Fecha de Electo del Seguro, en s¡trrac¡ón do lncaFac¡dad
Tomporal, tál y como ósta queda deñn¡da on las prGentes
Condic¡ones Particula1es.

6) Col¡zar a la S€guridad Soc¡al o estar 6ñ sllrac¡ón de elte en
mutualidad, montepío o iGütuc¡ón análoga que la leqialac¡óñ
determ¡ne.

7) Además para la cobert¡rra de O€6€mpleo:
8) No conqc6( o estar en situac¡ón de conocer que se va a produc¡r la

ext¡nc¡ón o suspens¡ón de su relac¡ón laboaal por cualqulera de las
causas que darian derecho a la prestac¡ón de Oes6mpl6o 6n base a
est¿ pól¡za.

9) Adernás para la cobertura del riesgo de lncapac¡dad Tempora¡ y
Hosp¡tal¡zac¡ón:
No padecer n¡nguna enfermedad de caaácter evolutJvo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcenlaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinada mensual del préslamo ünculado a esla póliza de seguro que, en e¡

momento de produc¡rse el sinieslro. estuviese pagando el asegurado.
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CONCESIO POR EL CUAL SE ASEGURA Pd ¿BñI.

Se entenderá que no forman parle de la suma asecuráda de ta presente póliza
los inteaeses remuneratorios, con exclusión, por tanto, de los inlereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, com¡siones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cum imiento de lo padado en el contrato de
préstamo vinculado a esta Póliza.
El importo do la suma asegurada no s€rá suporior, on n¡ngún caso, al
¡mporto máxir¡o do 1.800€.
En c6o d6 qug 60 produiera una novac¡ón dol próstamo quq conllevara el
¡ncrcmento del cap¡tal prestado, supondrá la anulac¡ón ds ta prsssnte
póliza. En q6tos cásos la Entidad Aeoguradora procoderá a la devolución
de la pdma no consum¡da.
Cuando ol Tomador/Asegurado haya roal¡zado amorthac¡ones parcialos
dol prústamo, la Ent¡dad As€guradoE procodorá a adocúar ta suma
asegurada de conform¡dad coñ lo éstablecido en el apa.tado I de las
prosentee condiciones Pafticulares,
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 t tctAL
. Para la garant¡a de Pérdida lnvoluntaria de Empl€o se estabtoco uí

p€rlodo de carenc¡a inic¡al de 60 d¡as naturalos, a contar de6de la
techa de efscto dal seguro. A qfectos d6 comprobar que en el
morñento del acaGcim¡€oto dol s¡nigstro ha t¡anscurldo el periodo
de carenc¡a ¡n¡c¡al, s€ entqíderá que la situación de desempleo se
produce eri la fecha en que so produzcá la oxlinción o suspénsión
de la rolac¡ón laboral poI las causas señaladas sn gsta pól¡za, y
además sea acredfado por el Sorvlc¡o Públlco do Emplgo Estátal u
organi§mo públ¡co quo lo §ustihrya.

. Para Ia garant¡a de lncapacidad Temporalse €6tablece un perigdo de
carencla ln¡c¡alde «)dias natural€s, a co[tar dssds la tucha de efecto
del sgguro. A efectos do comprobar que en el mornento del
acaeclmieñto del s¡niestfo ha kanscurrido el poriodo de caaonc¡a
¡n¡c¡al, se ente¡derá qus la s¡luación de lñcapac¡dad lemporal se
produce en la fgcha en la que la énfomedad causants de la
lncapac¡dad hub¡era s¡do d¡agnost¡cada por facullalivos de la
Seguridad Social,lUutua o lnstitución análoga o ñréd¡co o facultat¡vo
autorizado yasilo raüf¡quen los serv¡c¡os méd¡cos delasoguradoasl
se consldera§é ñecesario. En los supueslos 6n los que la
lncapac¡dad Temporalse deba a un acc¡dente no se apl¡cará carenc¡a
¡nic¡al alguna.

. Para la garantia de Hq6p¡tal¡zac¡ón se establece un p€riodo ds
caronc¡a ¡nic¡al de 30 días natumles a contar desde la fucha de etecto
del sgguro. A electos de comprobar que gn el nroñsnto dg
acaocim¡enlo del s¡niostro ha lranscurddo €l pedodo de cársnc¡a
iñic¡al, se entenderá que la s¡tuac¡ón de Hospital¡zac¡ón se produce
eñ la lecha que aparezca conaignada en el inÍorme de ingreao en el
correspond¡enle establec¡m¡ento hospitalar¡o en el que el
Tomador/Asog u rado se encuontlB lngresado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuésto d€ producirse situacionss de Pérdida lñvoluntafia de
Emploo subs¡gu¡sntos a una s¡luac¡ón antorior ds Pérd¡da l¡voluntaria de
Empleo que d¡o lugar a indemnlzaclón por parte do esta pól¡za, se
procederá al pago de nuevas prestaciongs s¡ el Tomador/Asegurado ha

€6tado v¡nculado de fofma acüva a una nueva rclac¡ón laboral como
trabajador por cuenta ajena por uñ periodo ñ¡n¡mo de 180 dias naturales
ln¡nterrumpldos y haya superado el poriodo do prueba €stablsc¡do
corr€pond¡ente a 3u nueva relac¡ón laboral. En caso conlrario no sa
pagará canüdad alguna,
En elsupuesto de produc¡rso lrcapacldades Temporalos subs¡guiontos a
una antoriorlncapacidad Ternpordl qued¡o lugara ¡ndemnizac¡ón por parte
de esta póliza, la aseguradora paocederá nuevamsnúe al pago ds
prestacion6 transcurridos 180 días natural€§, in¡nleruñpidos en
s¡tuac¡ón do alta en el rógimen corrGpond¡ento, dosdo ol f¡n do h últ¡ma
incapacidad temporal s¡empre que la enfermedad causante sea la m¡sma
que originó la lncapac¡dad qus dio lugar a la ¡ndemnizac¡ón por parto de
gsta póliza. Cuañdo la lncapacidad Temporal Subs¡gu¡snte s€ dEba a una
sntsmedad d¡stlnta la aseguradoE procedorá nuovamento al pago do
prostac¡on6 cuañdo hayan transcurrido 30 días naturdles ¡nintorump¡dos
en s¡tuac¡ón dealta sn ol ég¡mon corrospondlonte, desd€ elfn ds la última
¡ncapacidad tqmporal-
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En €l supueslo de prgduclfso lncápac¡dadB Tempoialos subs¡gu¡ente§

deb¡das a causas acc¡dentalss no habrá periodo do careñG¡a.

En gl supuosto de prgducirao Hosp¡tal¡zac¡ones Eubsigu¡entE6 a una

antorior a la Hospital¡2aclón que d¡o lugar a ¡ndoññlzac¡ón pot parle de
esta póllza, la aseguradora procoderá al pago de prcstaciones
transcu.ridos 180 dlas naturates in¡nterrumpidos, si encontraBo en

s¡tuac¡ón de Hospltal¡zac¡ón tal y como se describo en la pr€señte póliza,

dosde ql fin del últ¡mq alta ho6p¡talaria por la cual el asqrurado hubie§e

estado percibiondo la corEspond¡eñte prostac¡ón s¡empre que la

enfunnodad causante sea la misma quo orig¡nó la HosP¡talizac¡ón que d¡o

lugar a la indernñlzac¡ón por parte de osta pól¡za. Cuando la
Ho6p¡lallzac¡ón Sub6¡gulente §é deba a una enfernodad d¡stlnta la

aseguradora proc€derá nuevamenle al pago d0 prcslac¡onss cuando
hayañ transcurrido 30 d¡as naturales lnintsnumpidos §¡n Gnconlralsq €n

situación de HosP¡lallzac¡óri.
En ol supuesto de produc¡rse Ho§pital¡zac¡ones subs¡gu¡entes dEbidaa a

causas accidentalos no habaá poriodo de carenc¡a.
4,. DESCRIPCIÓN OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza m los

téminos previstos en esta Póliza, los riesgos que a continuac¡Ón se indican

teniendo en qreñta la s¡tuación laboral del Tomador/Asegurado en el momento

en elque se produzca elsiniestro.
4,1, PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efeclos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo €s la
situacjón en que se encuentran qu¡enes, pudiendo y quer¡endo trabarar

remuneradamenle por cuenla ajena, paerdan su émpleo o vean reducida su
jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa dislinla

de su voluntad, a excEpción de los funcionario§ públicos, que:

a) Llevar trabajañdo durante 6 meses cordinuc6 con un contrato laboral de

duración indefnida en la empresa en la que Éuse baja, con unajomada no

inferior a 25 horas semanales colizando en el Régimeñ General de la
Seguridad Social y estar registrado en el Serv¡cio Públ¡co de Empleo

Estatal, c¡mo totalmente desempleado y bu§cando aclivanErlte un nuevo

tlabajo.
b) Estar rec¡biendo prestación pública por desempleo del Servicio PÚblim de

Empleo Eslalal. (Déseñpleo en su nivel contribr¡tivo que olorga el Serv¡cio

Público de Empleo Eslatal )

Si en el que en el monEnto de incuÍ¡r en la situación de Desempleo, el

asegurado se eñcuentra cobrando ¡lna pEstación pública derivada de una
incapac¡dad tempor¿l como consecueñc¡a de corfingencias @munes, dicha
preslación se asimilará a efeclos de esta garantía. a la Prestación de
Desempleo en su nivel conldbutivo.
4.I.I. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNÍARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por cada período

completo de 30 dlas naturales consecutivos en siluación de desempleo del
Tomador/Asegurado, compulados a partirde Iafecha de suspensión o extinción

de la .etac¡ón laboral. De no pgrmanecer los 30 dias corsacut¡vos en
situac¡ón ds Pérdida lnvoluntaria del Empleo, la Entk ad Aeeguradora no
abonará canüdad alguna,
La suma asogurada se abonará al Boñellclarlo do§lgnado on la ptesonto
Póliza con el lfmlte máx¡mo de l2 pagos cgnsecut¡vos o 30 pagosaltoñoG
en total y slerñpre que d¡cha shuac¡ón do dss€rnpl€o ocura durants la

v¡gonc¡a del aoguro, haya transcurido sl periodo de carqnc¡a, y s€
produzca poralguna de las slgubnlgs clrcunstanc¡as:

E4Egé!l!el3-8e!as!é!-tc!qs!:
a. En virtud de exped¡ente de regulación de eñpleo o despido c¡lectivo.
b. Por fallecim¡ento o ¡ncapacidad del empresario individual, y siempre que

eslas causas determinen la e(inción del contrato de trabajo.

c. Por despido ¡mprocedenle o nulo.

d. Por despido o extirEión del contrato basado en caus¿s obietivas.

e. Por resolr¡ción voluntaria por parle del Asegurado únicameflte en los

supuestos previstos en los arlloJlos ,10.1 (movilidad geográfca), 41.1

apartados a), b), c) d) y D (rnodificaciones $L§tanciales de la§ condic¡ones

de trabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajado.a que se ve obligada a

abandonar su puesto de trabajo en los casos de violencia de género) y
49.1 j) (extinción por ¡ncumpl¡miento del empledor) del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.L.22015 de 23 de oclubre).

f. En virtud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento

concursal.
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g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expedienle de regulación de

empleo, resolución iudicial adoptada en el seno de un procedimÉnlo
concursa¡y se redu¿ca a la mitad, al menos, la jomada de trabajo pordicha

causa.
El derecho a devengo de la indemn¡zación cesará en el momento en que el

Asegurado reanude una actividad laboral remunerada, aún de manera parcial

en los téminos descritos por la normaliva latloral española.
4.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se consrderará que eslé en situac¡ón de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al

Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las siguientes

stuacrones:
a) Cuando haya sido d6sped¡do y no roclamo en tiompo y fofma

oportunos coñtra la docislón €mprosar¡al, salvo porext¡rlc¡ón de
cont¡ato dsdvada de exped¡ente de regulación de empleo o de
dGsp¡do colectivo o basado en las causas objet¡vas previstas eí
ol art¡culo 52 del Estatuto de los Trabaiadores (R.D.L.Zmls de
23 de octubre).

b) Cuando su contrato de traba¡o se ext¡nga por jub¡lacióñ dgl
eñpresario emplgador ind¡v¡dual del Tomador/Asegurado o por
orp¡rac¡ón del tiempo conven¡do y/o f¡nalización de la obra o
seNic¡o ob¡eto d6l contrato.

c) Los trabajadores fiios de carácter discont¡nuo en los per¡odos
en que carezcan de ocupacióñ elect¡va.

d) Cuañdo, dgclarado lmprocodente o nulo el d€§p¡do por
sentencia f¡rme y comun¡cada por el cmpleádor la fucha de
rolncorporaclón al lrabajo, no se ejoRa tal derecho por parte del
Tomado¡/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acc¡on6 prov¡stas en la legislación vigente.

e) Cuando no hayan sol¡citado ol rs¡ngreso al pu6to de trabajo en
ol caso on que la opclón entre ¡ñdemn¡zac¡ón o rsadmb¡ón
cor€epond¡era al trabajador o ss sstuviera en excédencia y
venc¡ora el poriodo füado para la mlsma-

0 La ext¡nc¡ón dolcontrato laboral durante el periodo de prueba, la

lub¡laclón am¡clpada y el parc parclal con una rcducción ¡nterior
al 50% de su jornada laboral, o cuando la ¡ndemnizac¡ón por
despido cons¡sta en una renta tsmpoml pagadera en momento
del d6p¡do hasta la lecha en la que el traba¡ador acceda a la
jub¡lac¡ón (prejub¡lación).

g) S¡ el Tomador/Asegurado üene derecho a perc¡b¡r un salario por
parte del empleador, se exceptúan de este supuesto lo9
complementos salariales pactado6 colgctivamoñle eñ los
exped¡entss de suspens¡ón del conlrato.

h) Los dosp¡dos cuya indemñizac¡ón soa m6ñor del 50% de la
l6galmente establec¡da.

¡) Cuando 6l trabajador cose volunladamonle su puosto dotrabajo.
j) Cuaído la ext¡nc¡ón del coñtrato sea declarada procédeñte por

sentenc¡a t¡lme, o s¡endo así not¡f¡cado al Tomador/Asegurado
por parte dgl errip¡esar¡o, este no haya réclamando en tiempo y
forma deb¡dos.

k) EI d€sp¡do 6iñ de¡echo a desempleo d6l n¡vel contr¡but¡vo del
Serv¡c¡o Públ¡co de Empleo Estatal (en adelante SEPE).

l) Si la prestación de Deseñpl€o de ñ¡vel contr¡but¡vo dcl SEPE se
recibe en toma de pago ún¡co.

m) Cuando el Tomador/Asegurado se acoja voluntariañente a un
Expodionte de Regulacióñ de Empleo.

n) Si la Relac¡ón Laboral del Tomador/Asegurado lo fuera con una
empresa propiodad del ámb¡to famil¡ar dq éste hasta el sogundo
grado de consangu¡n¡dad o afin¡dad, as¡ como en los casos en
quo el Asogurado o un lam¡llar suyo hasta el sqgundo grado de
co¡sangu¡n¡dad o el tsrcer grado de afin¡dad fuera el
administrador de la 6mpresa; y tamb¡én s¡ el
Tomador/As€gurado tr¡sra soc¡o con presencia o repressntac¡ón
d¡rocta en los órganos de adm¡nistrac¡ón de la Soc¡edad.
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4.2. ll'/CAPACI DAO TEfTIPORAL
A los efectos de la presente póliza se entenderá por lncapac¡dad feripora¡ la
alteración lempora¡ (siiuación física revesible) del estado de sátud del
Tomador/Asegurado constatada médicamente. debida a un accidenle o
enfermedad. y que delerm¡na la amposibilidad del TomadoíAsegurado para
ejercer lemporalmenle su actiüdád remunerada o profesión hautual, originada
ajena a su voluntad.
Eslarán asegurados frenle al riesgo de incapacidad temporal el
Tomador/Asegurado qL¡e en el momenlo de incurrir en dicha situac¡ón tuüera la
condición de autónomos Ctrabajadores por cuenta propia) que coticen o no en
un Régimen distinto al Régimen Generalde la Seguridad Social, trabajadores
por cuenta ajena con un conlrato laboraltemporal, trabajadores porcuerta ajena
con un contrato laboral indefnido que no eslén qlbierlos por la ga€ntía de
Pérdida lnvolunlaria de Empleo y tuncionarios públicos, siempre que el
accidenle o la enfemedad que den lugar a la referida incapacidad tengan su
origen u ocunan con posterioridad a la Fecha de Efecto y sin periuicjo de lo
establecido rcspecto al penodo de carenc¡a.
ElAsegurado, en el momenlo de la contratación, debe enconkarse en hlen es-
tado de salud, sin s¡ntoma de eñfermedad y no padecer ningLna enfernedad
de carácter evolutivo ni ser titulares de una prestac¡ón periódica o prestacijn por
rnvélidez.
4.2.T. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Eúidad Aseguradora abonará al Beneficiario la Suma Asegurada, por cada
periodo c¡mpleto de 30 días corseculivos en situaciónde lncapac¡dad Temporat
del Tomador/Asegurado y una vez kanscuíido el f,eriodo de carencia in¡cial, los
pagos sucesivos por esta prestación se real¡zarán por cada perjodo compteto de
30 dias naturales consecutivos en los que elTomador se encuentre eí dicha
situación. De no permanecer los 30 dias conseculivos en situación de
lncapacjdad Temporal, la entidad as€guradora no abonará c¿ntidad alguna.
El derecho al cobro de la indemn¡zación cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reant¡e su irabajc'/adividad
remunerado/a o porcuenta prop¡a, aún de manera parcialy a pesarde no haber
alcanzado su total curac¡ón siempre que haya rearx.ldado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los téminos descritos por la normativá de la
Segundad Soc¡al española
El importe de la ¡ndemnización será en todo ca$o la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfemedades al mismo tiempo
o sobreviniera a úna nueva erfermedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se aboMrá al Eenefciario des¡gnado en las presentes
Condiciones Parliculares c¡n el límite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos altemos en total y s¡empre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocura durante la v¡gen9ia delseguro y haya transcurido el periodo de cárencia.
4.3. HOSPITALIZACION
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hosFital¡zación la

situación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durañte más de 24 horas
en un establecimierto hospitalario en cond¡ción de pac¡ente, ya sea por

enfermedad o accidente y con la f¡nalidad de sometese a tralamientos médicos
o quirúrgicos.
EslaÉn cubiertos por Hospital¿ación el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de producirs€ el sin¡estro por hospita¡ización, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involurfaria del Empleo
n¡ para la de incapacidad temporal, es decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momenlo de producrrse els¡ni€stro no
tengan ningún tipo de relación laboral, ni por cuenta propia ni por cuenla
ajena.

. Que estén en bl¡en estado de salud, que no eslén en el momenlo de la
contratac¡ónde bajalaboral porrazonesdesalud, ni hayanesladodebaja
por enfermedad duranle más de 30 dias conseculivos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

4,3,1, PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario de la presente póliza, de
producirse la hospilalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospitalización y una vez
lranscuridos los el periodo de carencja inicial. Lo§ pago§ sucesivos seaán por

cada periodo completo de 30 días naturales consecut¡vos dicha situación. Ds no
permanecer los 30 día§ cons€cutlvG, en situac¡ón de Ho§p¡tallzac¡óñ, la

ent¡dad as€guradora no abonará cañtidad alguña.

NATURÁ§?ADEI RlEsco oJs]ERTo N.vn.
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La suma asegurada se abonará al Beñeficiario designado eñ las presentes
Condiciones Panicu¡ares con el límite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos altemos en total y siempre que d¡cha situación de lncapac¡dad Temporal
ocura durante la vigencia delseguroy h¿ya lransc!¡rrido elperiodo de carencia.
4,4. EXCLUSIONES PARA LAS GARAÑfIAS DE INCAPACIDAD
TEI!/tPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la consideración de Hospitalizac¡ón ni de lncapacidad Temporat y,

consecuenlemente, no se pagará prestación alguna en aquellos Siniestros que
resulten o sean consecuencia de las siguientes situaciones:

a) Enlermedades, l€s¡gnes y compl¡cac¡onss causadas dlrccta o
¡ndirectamentg por voluntad del Tomador/Asogurado o
derivadas dq la realizac¡ón de actoa notofiamente temqrarios
qus ontrañen grave§ riesgos para la salud.

b) El eñbarazo, parto o aboño así como los periodos de degcañso
voluntario y obl¡gatorio que procedan en ca¡o de mal€m¡dad.

c) Las produc¡das cuando ql Toñador/A3egurado se gncuentrq
baio la infuencia del alcohol, drogas tóxicas o estupqfecleñtgsi
los quo ocufiañ en gstado de p€rturbación mental,
sonambulismo o sn desat¡o, lucha o dña, oxcepto caso probado
de logltlma delensa; asi comq lqs dedvados de una actuac¡ón
delicüva del Tomador/Asegurado, declarada ludlclalmentg, o su
res¡stencia a ser delenldo.

d) Cualquier enfermedad, dolenc¡a, ostado o les¡ón por la quo ol
Tomador/Asogulado haya rqclbido diagnósüco y/o tiatam¡eñto
de un máricoen los'l2mog€s anter¡orcB al ¡n¡c¡odo la cobertura
de la pros€nto pólEa con anterior¡dad a la contratación a ta
póliza, así como ¡6 sscuelas produc¡das porellas, así como los
defoctos de naclmieñlo y las enlermodades congén¡las.

6) Las ¡nteNenciones qu¡rurgicas y lralamiontos médlcos y/u
odonlológ¡cos que ro seañ esenc¡aleE por razonos mádicas y
sean defiandados por el Tomador/Asegumdo por razoneai
ps¡cológ¡cas, peGonales y/o est4¡cas, s¡omprc qu€ noso doban
a secuelas de acc¡dentss producidos con postodor¡dad a la
fecha de efecto de la cobertura del seguro.

0 Dolor lumbar, ceN¡cal, dorsal, sacro y c¡ático, así como
cualquler otro proceso palológ¡co que tenga como
man¡fostac¡ón ún¡ca el dolor, salvo qus ox¡slan ev¡donc¡as
oblodvadas por Gtud¡os méd¡cos coñplernenterios
{rad¡ologias, gamrnagraÍ¡as, escáñeres, T.A,C, etc.) quo
demuoslrcn la oxistencl¡ de altelaciones y leslones que
jrrstifiquen el dolor causa de la incapac¡dad temporal.

g) Cefalo{s, ontermsdados ps¡qu¡álricas y mentalos, incluyondo ol
6strés, ans¡edad, depres¡ones y atecciones sim¡lares, aun
cuando d¡chas onfoamodades y afecc¡onos hayan sido
diagnosücadas y tratadas por un médico especialista
(ps¡qu¡atra).

h) Las énférm6dad6s o les¡ones der¡vadas de la pácücá
profBioñal do cualquier deporte, de Ia part¡cipac¡ón en apuestas
o competiciones, y de la práclicá como afc¡onado o profo§ional
de act¡v¡dadss de alto ¡issgo, as¡como los acc¡dgrites derivados
dE la conducc¡óñ de vohiculos s¡n el corespofld¡ente p€rmiso
exped¡do por la autoridad competsnte y los acc¡dentEs aéreos a
excepción de los vuelos comerc¡algs en linoa rggular autortada.

i) Las curas de reposo, tsrmales o d¡eiét¡cas.
j) Aquellos Asegurados que estón perclb¡ondo una ponsión de

¡nvalidez o que estén tramilando eñ ql moñento de la
contratac¡ón del seguro la ¡ncapacidad peÍnanente absolutá.

4.5. INCOi/tPATIBILIDAO OE GARANTIAS:
Las coborturas do Pord¡da lnvoluntaria dsl Emp¡eo, lncapac¡dad Temporal
y Hospitalización son excluyentes entre si dependiendo de la sltuac¡ón
laboral en la que ss encuenkg el TomadodÁ,sogurado sn el momento de
produc¡fse 9l siniGtro, por tanto cuando un Tomador/Asegurado ssté
cublerto por Párdida lnvoluntar¡a del Empleo no podrá ostar cubiorto por
lncapac¡dad Tsmporal, n¡ por Hosp¡tal¡zac¡ón e ¡gualmqnte en sl resto do
los supuestoG on quo el Tomado/Asegurado pueda estar cub¡erto por
lncapacidad Ternporal y Hgspital¡zac¡óñ.
5,- EXCLUSIONES COMUI{ES A fODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Benefcia¡io no tendrá derecho al cobro de ¡as prestaciones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o Incapac¡dad Temporal si la contingencra se
produce- o se deriva o es consecuencia directa o indirecta del
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1. Los r¡osgos oxtraordiñarios sujetos a recargo obl¡gator¡o a favor
del Consorcio de Componsac¡ón de Seguros.

2. Los que no den Lugar Por LCS-

3- Los hechos derivados de confl¡ctos amado§, haya o no
preced¡do doclaración ofic¡al dc guerra.

4. Las consgcuenc¡a§ dlrqctas o ¡ndirectas de la reacc¡óñ o

rad¡acióñ nuclear o contam¡nac¡óñ radiact¡va.

5. Su¡c¡dlo o la tontat¡va de¡ mismo dut?nto la primsra anual¡dad de

ssgufo.
6. Lossinlosroscausados¡nlenc¡onadamontdvolunt¿aiafEdteo

por mala fé del Tomado/A§sgurado. Las consecueñclas de un

acto do ¡mprudenc¡a terneraaia o negl¡genc¡a grave del

Tomador/A§egurado, d€clarado ci jud¡c¡almeñt6.

7, Los s¡niostros ocuridos cgmo co¡secuenc¡a do temblorss de
t¡eraa, erupc¡on€s volcán¡cas, ¡nundac¡ones y qtrgs fenóñeno§
s¡sm¡cos o motGorológ¡cos de caráctor gxtraordlmaio.

8. Los producidos antes de la prlmera pr¡ma pagada.

9. Los Cal¡ñcados por ol gobiorno de la nación como Calam¡dad
Naclonal o c9tástrole as¡ como ep¡dom¡as y pandem¡as.

10. Las consecuencias de guera§ o de otlas circunstanc¡as
extraord¡narias y aquéllos otro§ supuesto6 que tengan la

cons¡dqÉc¡ón do fuer¿a mayor de acuerdo con lo pEvisto en sl
art¡culo 1.105 del Código C¡v¡|.

6.. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas api¡cable al presente seguro será la especifc¿da en la Base

Técnica del seguro en cáda momenlo y puesta a disposiciÓn del

Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prima qlre resulte de la aplic¿ción de esla tarifa se le sumaaán los impuestos
y recaagos que sean en todo momento legalmente repercutible§.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única para toda la duración del seguro.

Los recibos de primas deberán hacerse efeclivos por el fomador/fuegurado
Con carácler general, y salvo pado en contrario eslablecido en la pÓliza, el

abono de las primas se realizará mediante domicil¡ac¡ón bancaria de los recibos

A eslos efectos, el Tomador/Asegurado deb€rá enlregar a la Enlidad

Aseguradora el mandalo SEPA donde autorice la domiciliaciÓn de los

mencionados cobros Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto

denvado del medio de pago utilizado.
En caso de impago de la prma Únic¿, el seguro no enkará en vigor. En este

caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en ca§o de

s¡niesko.
8.. MODIFICACIONES Y At{ULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado. una vez abonada la prima única podrá realizar las

modificaciones que se eslablecen en elpresente apartado. Estas modifcaciones
una vez notificadas y a@ptadas porla Entidad Aseguradora en un plazomáximo

de cinco días hábiles supondráñ la emis¡ón de un Suplemento a la Póliza de
Seguro que una vez firñado por el Tomador/Aseguaado surtirá¡ efecto desde el

dia de la solicitud.
Anulac¡ón del Seguro. Cuando se rcalice la amorlización totalde la opelación
de fnanciación vinculada al seguro dará lugar a la extinción del mismo, previa

devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora de la parte de
prima no consúmida menos el importe coÍespoñdiente a los recargos e
¡mpl¡estos satisfuchos. Una vez realizado el exlorno de la priña, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de siniestro quedando

elinguido el contralo de seguro.
Modificac¡ón de la suma aseguÉda. La amortizac¡ón antlcipada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Aregurado al reeñbolso de la parle de la

prima no consumida cor€§poñdiente a la parte amortizada anlicipadarnenle del
préstamo menos el importe coFespondienle a los recargos e impuestos

satisfechos. conl¡nuañdo vigente el presenle conlrato de seguro por resto del

importe del préstamo pendiente de amortizar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemenlo con las nuevas condiciones
de la pólza lras la amortzación parc¡al realizada por el Tomador/Asegurado.
9,. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El preserfe seguro tendré la misma duración que la operación de fnanciac¡ón
vinculada, eslableciéndose un periodo minimo de duración de 6 meses y

máximo de 120 meses. No obstante a lo anterior, la edad del
Tomador/Aseguaado en e¡ momento de la contratáción sumada al número de
años de duración de la operación de llnancaac¡ón vinculada no podrá dar como
resultado más de 65 años

La cobertura terminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en

el momenlo en que lenga lugar el primero de los sigurentes evenlos:

a) La focha cn la cual todas las cañt¡dades deb¡das por el To-

madodAs€gurado a la enlidad p.estam¡sta por el Contrato
de F¡riariciac¡ón vi¡culado a 6sta pól¡za de seguro lueran re-

ombolsádas a la Ent¡dad Prsstañ¡sta.
b) Al alcanzarse la lecha do tom¡nac¡ón del Contrato de Finan-

c¡ac¡ón v¡nculado a €sta pól¡za, aunquo no ss hub¡eran re-

embolsado tod6 las cantidad€€ debidas er v¡rtud dol
mismo.

c) La lecha en que el Conlrato ds Flnanc¡ación v¡nculado a esta
Pól¡za de seguro temine por cualquiercausa.

d) La fecha en la cual elAsogurado alcance la sdad de 65 años,

o sn la iBcha en la que se cese 6n toda actividad profosional
romunorada, o sn la fecha de jubilacón o de prejubilaclón
cualqu¡€ra que soa au cau*r, oxcspto para la garañtia de
hospitalizac¡ón.

o) La iocha de fallec¡m¡ento o de declarac¡ón del estado de ln-
capac¡dad Permanonto del Asogurado en cualqu¡era de sus
grados o Gran lnval¡dez.

0 La fecha eo la que se produzca una subrogac¡ón, cesión do
la posic¡ón o cualqu¡er transm¡s¡ón do los dsrechos y obl¡-
gaciones do las part6 que intqrvigñqn en el Contralo de Fi-

ñanc¡ación.
g) As¡mismo, la cobertura tem¡naÉ sn la fecha en la que el

Asegurádor haya pagado ol número máximo d6 Preslacio.
nesconsecutivas o altoñas porlncapacldad femporal, Hos-
pital¡zación y/o Pérd¡da TGmporal lnvoluntar¡a de Emplqo
que se han f¡¡ado en esta pól¡za.

10.. COI{DICIOt.¡ES PARA LA RESCISION DEL SEGURO
El codralo de sequro sólo podrá ser rescindido en el supueslo de amonizacjón
total anticipada de la operación de fnanciación a la que se encuenlra vinculado
el seguro. En estos casos se procederá según lo establecido en el apartado I
de las presentes Condicjones Particulares.
En el supueslo de resc¡s¡ón ant¡cipada del seguro, esla tomará efecto en el

mornento en elque se comunique a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la
parte de la prima no consumida coÍrespondienle a la merBualidad en la que se
produzca la rescisión, quedando desde ese momento extinguida la póliza y
liberada la Edidad Aseguradora desde ese momenlo.
La Entidad Ageguradora podrá rescindü el contrato eñ los siguientes casos:
. Por agravación del riesgo. Una vez mmun¡cada esla ciÍcunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modifcación del conlrato en un
plazo de dos meses. El Asegürado podrá aceptarla o rechazada en un
plazo de quince dias Transcurrido dicho plazo, en caso de silenc¡o o de
rechazo, la Ent¡dad podrá adverlir de nuevo al Asegurado, dándole ún
nuevo plazo de quincé dias. transcunidos los cuales y en los ocho dias
siguientes comunicará alAsegurado la rescisión definitiva. La AseguradoÉ
podrá, ¡gualmenle. rescirdir el contrato comunicándolo por escrito al
Asegurado dentro del plazo de un mes, a partir del dia en que tuvo
conocimiento de la agravación del riesgo

. De conformidad con lo establecido en el artlcúlo 15 de la Ley de Conlralo
de Seguro si por culpa del tomador la primera pdrÍa no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su vencimienlo, el asegurador liene derecho
a rcsolver el contralo o a exígir el pago de la prima debida en via ejecdiva
con base en la ñliza. Salvo pado en conlrado, si lá prima no ha sido
pagada anles de que se produzca el siniestro, el asegurador quedará

liberado de su obligación.
Si el co ralo no hubiere sido resuello o etinguido confome a los pá[afos
arderiores. la cobertura vLElve a tener efecto a las \ieinlicuatro horas del
d¡a en que e¡tomador pagó su prima

De acuerdo con lo establecldo ori el articulo 22 de la Ley de Contrato de
Seguro las partés pu€d6n opone6G a la prórroga dsl contrato med¡ante
una nolificac¡ón oscrlla a la otla parle, efectuada con un plazo de dos
me§es de ant¡c¡pación a la conclus¡ón del per¡odo dol seguro on curso
cuando la opos¡ción a la prórroga sea oiErcitada por la Entidad
As6guradora g bien con un mss ds antélación cuando la oposic¡ón a la
prórroga sea e¡eculade por el Tomador/Asegurado.

CIPPAmNEFS0ESEGIIRotYFEASEoLIRoS,SA-clE¡d€Ss¡Jor'l¡rño?r.2ml{MAEnlD(ESPAÑA)-T.3¡915213¡00F¡¡qr5¿¡3¡0r.flcipi,.,tEEoi
F M dé M.dñd tim1.319 lLbm 3 991, § 3'd.¡ Lb,o do Sd5dád.. ld¡ I95 hqr ni33 23{ lns ll NIF.A ?3531345. CbE Adm..oGSFP C0559,G0001

EURoCAJA RURÁL MEollCloN @ERqDOR 0E &{NCA SEG|IFoS VIllCllLADo S.L. úuib á.1R.!úto rnn'n sf¡lnó Elpei¡¡ d6 md'ádd6 ¡,6 $gúG ú b c]ft 0V¡037 CIF 8,15663614

CNP



NOMBRE OE LAASEG¡JRAOORA CÑP PARTNERS DT SEGLJROSY REASEGUROS S,A. dM'¡¡d¡ S C¿@A & S'i Já¡tN ñO
t!ED|ADoRr EURoCAJA RURAL MF0lACloN & 3rm§.qú@ Vi¡cu§do S.L. tr &ñril€ ú.¡¡ótft 2 -a500¡lI

SEGURO DE P
PARTN ERS

1I.- PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima ún¡ca nO se ha
hecllo efed¡vo.
lgualmenle para el abono de las prestaciones descritas en la presenle #tlza el
Tomador/Asegurado. deberá facililar el recrbi o @mpobante del pago de la

conespondiente cuota del préstamo.
La Entidad Aseguradora garanliza el abono de las prestaciones contráadas en
las condiciones que se establezcan en las Condic¡ones Part¡culares delSeguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspeciores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo pemitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas v¡sitas, como cüalquier
averiguaqón o comprobación que la Entidad Aseguradora considere necésaria.
El incumplimienlo de eslos deb€res se entenderá como renuncia al cobio de la
preslación. salvo que no haya s¡do posible el llevarlo a cábo por la oposición del
médico o personal facdtalivo en caso de siniestro por lncapacidad Temporal.
La documentación que la Compañfa solicjtará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la s¡guiente:
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la apenura del sinieslro
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- Historial Clínico o Certilicado Médico donde se delalle la fech¿ de
diagnóst¡co y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certjficado
§e hará coñstar especifcamente si ex¡sten antecedentes relacionados
con las causas de la hospilalización y las fechas de diagnóstico de las
mismás

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del cerl¡ficado emitido por la
empresa si se trala de un acc¡denle laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del sin¡eslro.
- Jusliflcanle de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestacioñes.
- Cualquier otla documentación sustitutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance.
En la qontiñuac¡ón del g¡niostro:
- Partes de hospilalizac¡ón periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedenté el rechazo de un san¡estro con posterioddad a haberse
efectuado pagos con cargo al mismo, elAsegurador podrá repetir a su elecc¡ón
contra el Tomador/Asegurado o el Eenefciario por ¡as sumas indebidamenle
satisfec.has más los intereses leg¿les que co[espondan.
El pago de la Prestación sólo se llev¿rá a cabo una vez que elAsegurador haya
rec¡bido la documenlac¡ón y las pruebas requeridas, por parte del
fomador/Asegurado o el Eleneficiario. En caso de que no se entregara dicha
documenlación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestac¡ón alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertinentes pRrebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las s¡tuaciones de lncapac¡dad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fiadas en la defn¡c¡ón establecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los limites estauecilos en
la página primera de las p¡esentes Condiciones Particulares y sin perju¡cio de
que el Tomador/Asegurado pueda iñiciar el procedimiento de reclamaoón desde
el momenlo en que se encuentre en siluación de lnc¿pacidad Temporal o
Perdida lnvolunlaria del Empleo de hecho, hasta la pnmera de las siguiente§
fechas:

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de
lncapaodad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,

o deje de aportar las pruetlas solicitadas por la Entidad Aseguradora. de
que §e encuenka en dicha situac¡ón.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el núrnero de
Preslaciones máximas por lncapac¡dad Temporal. Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hosp¡talización que se han fiado en esta póliza.

Las Prestac¡ones preüstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad

Aseguradora al Beneliciario establecido en las presentes Cond¡ciones
Peñiculeres
I2.- RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el aniculo 97.5
de la Ley 20/2015 de ordenación, supervis¡ón y solvencia de las entidade§
aseguradora§ y reaseguradoras y disposiciones concordante5

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Beneficiarios, asi como sus derechohabienle§, están facultados para

formular quejas y reclamaciones ante el Serv¡cio de Reclamaciones de la
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensaones con domicilio en el Po

de la Castellana n" 44. 28046 l\¡adrid y con página v€b:

- Copia legible del DNUNIE.
- Vida Laboral actualizada y completa que justifique al menos 30 dlas en

desemdeo.
- Carta de nolilicación de despido de ia ernpresa, en papelde la empresa y

det ¡damente firmada y sellada- Certifcado de Empresa y dos úllmas nóminas. debidamenle frrmado y
sellado- Desglose de la liquidac¡ón e indemnizac¡ón efectuada por la empresa, en
papel de la empresa y debdamente fimado y sel¡ado- Juslificante correspondenle al rngreso ale la rndemñ¡zación.

- En caso de SMAC/JUEZ. Acla de Concilración. Demanda y Seolencia
Judicial.

- En caso de E.R.E., aúorización administrativa y comunicación de la
empresa al trabajador- Carta del SPEE aceptando el pago de la pEstaoón con el penodo
reconocido.- Recibo del péstamo pagado a la fecha del siniestro.

- Justifcante de la titularüad de Ia cuenta bancaria donde ingresar las
prestaciorles.

- Cualquier otra documerfadón sustitutiva de la anteriomenle relacionada o
que sea necesana para venfcar su validez o alc¿nce

En la contlnuac¡ón dsl s¡niestro
- Justaficante de pago del SPEE y/o V¡da laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAO TEi'PORAL
En la aoertura dol Sin¡ostro:
- Copia leg¡ble del DNlNlE.
- Vida laboral actual¡zada y completa (kabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionario§) o en caso de autónomo, documento
acredilalivo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la

Seguridad Soc¡al y último pago.
- Partes de baja que acredrten la incapacidad temporal del Asegurado

expedido por la Segur¡dad Social u Organrsmo Competente que
iustifiquen al meños 30 dias en rncapacidad.

- Hrstoriel clinico o Cenrficádo l\4édico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el certilicado
se ñaaá conslar especfficamente s¡ ex¡steñ anlecedentes relaclonados
con las causas de la ¡ñcapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mismas.- Además de lo anteraor en caso de Hospitalización informe Oe irlgreso y
alta hospilalaria.

- Además de lo anter¡or en caso de Accidente copia completa de las
diftqencras tudiciales y/o alestado y/o copra del certiñcado emltdo por la
empresa 5¡ se kata de un acqdenle labofal.

- Recibo del préslamo pagado a la fecha del sin¡estro
- Justil¡cante de la titularidad de ¡a cuenta bancaria donde ingresar las

preslaciones.
Cua¡quier otra

www.dasfD.mrneco.es maciones/index aso contra la Entidad

documentación sustiluliva de la anteri
relaoonada o que

Eñ la cont¡nuación dels¡niestro
sea ñecesar¡a para verilicar su validez o alcance

Aseguradora, s¡consideran que ésla real¡za prácticas abus¡vas o le§iona los
derechos derivados del contralo de seguro.

12.3 En relac¡ón con lo anterior, se advierte que, para la admisiÓn y
lramit¿ción de quejas o reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones.
seré imprescindible acreditar haber formulado las quejas o reclamacioneg,
previamenle por escrito al Servicio de Quejas y Reclamac¡ones de CNP
PARTNERS, y en su caso, con poslerioridad, al Defensor delCliente de la
Entidad Aseguradora, o que haya kanscurndo el plazo legalmente
establecido s¡n que haya sido resuelta por la Entidad

12.4 El SeNicio de Quelas y Reclamaciones de CNP PARTNERS,
dom¡cil¡ado en Carera de San Jerónimo.21 - 28014 MADR¡D, y dirección
de correo electrónico IeqE¡[egi9!€§i¡D§lp0gl@ tramitará y reso¡verá
cuanlas quejas y reclamaciones le Sean fomulada§ por las personas
anleriornente mencionadas, en primera iñStancia y lras su resolución por
dicho departamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor del
Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domiciliado en

cNelázqúez no8o, 1oD, 28001 ¡rladrid Tfno. 9í3'l0l0l3 - Fax 913084991
reclamaciones(Adadefensor oro. La entidad aseguradora se corñpromete a
prestar la colaborac¡ón necesaria en la instrucción del procedim¡ento de

resoluc¡ón de las quejas y reclamaciones y a acepta. las resoluc¡ones que eldel centro hospitalario qtE jurliflque al menos i dfas de hospitalización

OE
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CNP

En ls aoortu¡a del slnl€atlo;
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida laboral actual¡zada y completa o en caso de no haber

nunce infome sobre la inexislencia de situaciones de alta
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Defensor del Cliente emita y que tengan carácter vinculante para CNP
PARTNERS,

12.5 La presentación de reclamac¡ón ante el Defensor del cliente de
CNP PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza la plen¡tud de tutela
judicial, el recurso a otro mecanismo de soluc¡ón de conflictos, ni a la

prolección administrativa.
El Servic¡o de Quejas y Reclamac¡or¡es, actuará en la re§oluc¡ó¡ de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento
que estará a disposición de los Asegurados en las ofic¡nas y en la web de la
Entidad Aseguradora, y que les será facrlilado en cualquier.momento
13,. CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURAOOS
De confomidad con lo previslo en la normativa aplicable en materia de
protección de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 20id679 del

Parlamento Europeo y delConsejo de 27 de abr¡|de2016 relat¡vo a la protección

de las personas fisicas en lo que aespeda al tralamiento de datos personales y

a la libre circulación de estos dalos y porelque se deroga la Directiva g5/46/CE

(Reglamento General de Proteccióñ de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infoma a¡ Tomador y/o aseguEdo de ¡a

Póliza, de manera expresa, inequívoca y precisa de lo siguienle:

INFORMACIÓI{ BASICA SOBRE PRO]ECOÓÑ OE OATOS:

RespoN¿bls d€l lralam¡ento de su8 datoa
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASÉGUROS S,A, (CNP PaTIneT§) NIF

A-28534345
+rnfo ¡nfo.mación adic¡onal
F¡nalidad del tratam¡eñto do sus datoa
Flnal¡dad Prlñc¡pal": suscripcjón y ejecuc¡ón de un cor¡tralo de seguro.
+info: infonÍación adicional
Legll¡maclón para el t.atamisnto ds sus datos
Lá base legal para el tralamiento de sus dalos os la elocución del contrato
doseguroen los términos quefguranenlas Cond¡ciones de la Póliza, as¡como
en la Ley de Contrato de S€guro y Loy do Ordonación, Superv¡slón y
Solvencia de enüdades aseguradoras.
+info: información adioonal

Destinataños
Sus dalos podrán sercomunic:rdos a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Padners para la prestac¡ón de serviciG relac¡onados

con el conlralo de seguro sLscrito (por eiemplo: proveedores de CNP
Panners para la prestación de algún seN¡cio relacionado con su corfrato,
empresa§ tramitadoras de s¡niestros con quien CNP Partners haya
extemalzado dichos servicios, peritos. etc..), con los que CNP Partners se
compronete a suscibir el corespondiente comrato de tratamienlo de datos.

r' N4ediadores (agentes y/o conedores) que hayan intetuenllo en la med¡acaón

de sú conlralo.
r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumpl¡miento

de las ou¡gaciones de supervisión y/o para gestión administrativa y gestión

cenlral¡zada de recursos infomáticos.
Transforoncias lntgmac¡onalos prsvbtas: Salesforce.com EMEA L¡mited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servicios ¡nformáicos de CNP Partners.
+rnfo rnformaoón adrcional
Oerechos
Acceder, recliñcar y suprimir los datos, as I como otros derechos como se explica
en Ia ¡nformación ad¡c¡onal.
+¡nfor informacrón ad¡cional

INFORÍIIACION AOICIOTIAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Rsspoosable dsl tratam¡ento dg sus datos
Oalos do Contacto:
Domicilio: Carera de San Jeróñimo 21, 2e,014 Madrid
Teléfono: 915243431
Coneo Electrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Dalos: dplLeg@C4pe4tssg
Finalidad del tr¿tam¡snto

¿Con qué f¡nal¡dad tr¿tamos sus datos?
En concÍeto, dentro de la "Finalidad Principal", los Datos Personales serán
lratados parar

' Va¡orar, seleccionar y tarifcar los ñesgos;
. En su caso, para la real¡zación del test de idoneidad y conveniencia. así

corno en §u caso mantenef actualizados sus datos para este frn,
. Suscritúr, cumpliry exigir elcumplimiento delcontrato de seguro;
. Geslionar y dar seguimiento administrativo al contrato de seguro hasla la

extinción de ¡as obl¡gaciones jurídicás de las partes bajo elmismo:
. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el contrato

de sequro y emitir recjbos relalivos a las mismas.
. Tramilación de los siniestros (incluyendo prestación de servicios por

terceras empresas conlratadas por CNP Partners para elcumplimienlo del
coñtrato de seguro, la peritación de los daños y en su caso. liquidación de
los siniestros a través de las empresas a las que se hayan extemalizado
lales fuñciones);

. Gestión de que¡as y reclamaciones;

. Regisko de pólizas, s¡n¡eslros, provisiones lécnicas e ¡nveEiones;

. Realizar evaluaciones delriesgo, solvencia yposiblefraude deforma previa

a la suscripción del contrato de seguro o en cúalquier momento de la
vigenc¡a del mismo, incluyendo, habida cuenta del interés legitimo que
ostenla la Entidad Aseguradora,la consulta y cruce de los Datos Personales
con fcheros comunes para evitar ffaude en el seguro y con ficheros sobre
solvencia patrimonial y crédito;

- Cumplir con obligaciones preüstas en la Ley, incluyendo aquellas qúe
obliguen a la Entidad Aseguradora a identifcar al Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en una habilitación fegal;

. La realización de estudios de técnica aseguradora en anális¡s de mercados
ob¡etivos yperflados confnes acluariales para la determinación de la prima
en la suscripción delconlralo de seguro.

. Gest¡onar. en su cáso, de foma centralizada los recursos inforfiáticos
(aplicaciones, seNidores incluyendo aquéllos que eslén en la nube) o para
f¡rES administrati\,/os ¡nternos dentro del mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Parlners.

. Remiürle comunicaciones comerciales sobre los productos de CNP
Partners similares a los contratados a lravés de coreo postaly/o llamada
telefónica.

¿Qué tratamientos adicioñales podemos reali¿at?
Ad¡cionalmente:

'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser katados para remitirte ofertas
comerciales de CNP Partñers por medios electrónicos, asl mmo
infonnac¡ón sobre productos distintos a los contratados. infornacióñ sobre
las acciones de marketing qLe CNP Partners vaya a llevara c€bo (enlre las
que podrán frgurar. campañas. proyedos, Sorteos, corrcur§os, eventos de
cualquier tipo y temélica), la realizac¡ón de encuestas de satisfac¡ión y
envio de ne\¡Eletters (todo ello inclúso por medios electrónicos).

'/ S¡ ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
peíiles con ines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sús
preferencias y necesidades y. en su caso, y entre otras, adeorar las
comunicac¡ones comerciales. diseñar produclos en base de dichas
preferenc¡as y nec€s¡dades.

¿Durante cuánto t¡gmpo trataremos sus datos?
Los dalos personaies proporcionados se conservarán mientras se mantenga la
relación mercarfil, salvo que revoque su consentimiento o se hubiera opuesto
co¡ anterioridad, en su caso y uña vez finalizada, duÍanle el plazo de
conservación legalmente establecido. Puede consulta¡ en oJalquier morÍento
dichos plazos enviando un correo ebctrónico a qlalquiera de ¡as direcciones de
coreo elecl.ónico establecidas en Dalos de contacto det Responsable de
Trakmienlo.
r' Si ha dado su consentimiento, podremos tratar sus datos para remitide

ofertas mmerciahs de CNP Paahers por medios electrónicos, asf como
información sobre productos d¡stintos a los co¡lralados, información sobre
las acciones de markefng que CNP Partners vaya a llevar a cabo (enlre los
que podaán figurar, campañas, prqy'ectos. soíeo§, concLÍsos, eventcs de
cualquier tipo y temát¡ca), la realización de encuestas de satisfacc¡ón y
envlo de nev\Bletters (todo ello incluso por rned¡os eleclrónicos).

'/ S¡ ha aceptado, podremos lratar st§ datos para la elaborac¡ón de perfile§
con lines comerciales y de market¡rE con el objeto de coñocer sus
prefererrcias y nec€s¡dades y, en su caso, y entre otÍ¿ts, adecuar las
comun¡cac¡ones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.
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Los falamientos establecidos en los dos párrafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasla que nos solicile su oposición de conformidad con lo eslablecido en
el apa.tado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facil¡la sus
dalos?" indicado en este documento de info ad¡cional.
Leg¡limsción para ol tÉtamisnto de sus dato§
¿Por qué podemos lratar sus datos peEonalos?
Sus dalos podéñ ser tralados para la ejecución de su contrato de segqro. En
c¿so de negativa a facilitar dichos dalos o a que sean tratados. no será posible
la celebÉción del contrato de seguro y/o gestión del conkalo.
Adicionalmente. sus datos serán tratados por los siguientes motivos:

" Si ha aceptado la clársula del tratamiento de sus datos para recibir ofertas
comercialesde CNP Panner§ por medios eleclrón¡cos asícomo infomlación
sobre productos distintos a los contratados, para informarte sobre aociones
de marketing (entre las que podrán figurar campañas, proyeclos, soteog,
concutsos. eveñtos de cualquier tipo y temática) y/o reali¿acirn de
encuestas de sat¡sfaccjón y ne\¡lsletlers (todo ello incluso por medios
electrónicos), sus datos serán tratados para dichas fnalidades.

r' S¡ ha aceptado, la c¡áusula para el tralamiento de sus datos para la
elaboración de f,erfles con fines comerciales y de marketirE con el objeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y enlre olras,
adecuar las comunicaciones comerciales. d¡sefur prodúc1os en base de
dichas preferencias y necesidades.

Asf mismo, podremos tratar su$ dáos para el cumpl¡miento de una obligác¡ón
Iegal, de acuerdo con lo esta ecido eñ la nomativa que aplique alcontato de
Seguro suscfito, entre otras, la Ley de Cor¡trato de Seguro, Ley de Ordenación,
SupeNisión y Sollenc¡a de Enlidades Aseguradoras y su Reglamento de
desarollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Gontercialización a dbtancia
de servicios financieros, Reglarnenlo Delegado (UE) 2015/35 de la Cqn¡siófl,
de '10 de Oct¡-¡bre de 2014, por elque se completa la Direcliva 2009/1?,8iCE, asl
como los Reglamentos comunitarios de ejecución de solvencia ll. Dirediva UE
20'16/97 sobre diskibución de Seguros, Reglameñto UE. No 1286/2014, de 26
de noüembre de 2014, sobre los documenlos de datos fundamentales relat¡vo§
a los productos de invers¡ón minorista ünculados y los produdcB de iñversión
basados en seguros, en su caso. Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumenlación de los
compromisos por pensiones de las empresas con los trabajadores y
benefc¡arios, así como cuahuier olra Ley que se promulgue en un futuro y que
afecte alcontralo.
Asf mismo, se podrán tratar para los casos en que exisla un interés legilimo por
pale de la aseguradora
Dest¡natedos

¿A qu¡én se le va a comuñ¡car sus dátos?
Además de lo indic¿do, siha acept¿do la cláusula de comunicación de losdatos,
sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que perlenece CNP
PAR I NLRS p¿ra ofÍecerle rnfomación comercial sobre produclos de seguro.
intermediación a través de iñtemet, y planes de per6iones, infomarle sotfe
acciones de market¡ng (ent¡e las que podrán figu.ar campañas, proyectos.

soíeos, concursos, eventos de cualqL¡ier lipo y temática) así como envio de

newsletteG, por cualquier medlo (entre otros, postal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAI EN ESPAÑA
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMMUNIfY, S,L,

' ISALUD HEALTH SERVICES, SL
S¡ no ha aceplado está cláusula. sus dalos únic¿menle los tendrá C

PARfNERS,

PARTICULARES
ECCIóN DE PAGOS

IIAIUSALE?A OEL RESGO CUSE*TO NOVÚá

coNcEPto Pof, EL cu !sEasEcuna Pq Mr¡ proA¡

Asímismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de ces¡ón de cárlera.
fusióñ, escisión y transformacjón.
La transferenc¡a lnlemac¡oñal de Datos a las erÍpresas del Grupo Salesforce.
solose llevará a c¿bo siempreycuando las mismas estén inc¡uidasen elámbito
de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
núel de protección equiparable alespañol y contarán con lodas las garantÍas y
rnedidas para salvaguardar la seguridad de sus dalos.
Mantendlemos actual¡zada la informac¡ón sobre transfereñcias intemacionales
que Se vayan a realizar en un futuro en nuestra \¡/Eb:

hltps:/ ¡¡¡/v/.cnppanners.es/politica-d+privac¡dad/
Ogr€chos

¿Cuálss sori srrs derechos cuando nos facil¡la sus dalos?
CualquierpersoM tiene derecho a cono.Ér siCNP Parlners está lralando dalos
Pefsonales que les conc¡eman o no.

Las personas inleresadas tienen derecho a accedq a sus dalos personales
(derechg de accsso) asi como a solicitar la rectificación de los datos inexaclos
(derocho de fecltñcac¡ón) o en su caso, su supresión cuañdo, entre okos
motivos los dalos ya no sean necesados para los f¡nes que fueron recogidos
(derecho de supresión).
Endeterminadas circunstanc¡as, los inleresados podrán solic¡tarla limilacróndel
lratamienlo de sus datos, en cuyo caso, ün¡carÍente los conservaremos para el
ejercic¡o o la defensa de redamaciones (derocho a le llmltaclón del
ratam ¡onto)-
Eñ detsrminadas c¡rcunstancias y por motivos Elac¡onados con su
sltuaclóñ pan¡cular, 106 ¡ntsfesadoB podrán oponerse al tratam¡erito do
sus datos. CNP Partne¡s ds¡ará do tratar los datos, salvo que obodezcan a
motlvos l€gitlmos o el elorcicio o deiensa de pos¡blos reclamaciones.
De ¡gual modo, tiene derecho a revocar su corsenlimieñto (derscho de
r§vocáclón del cons€rlñ¡grto)
En elcaso de que solicite la porlabilidadde susdatosa otaenlidad aseguradorá
(do.echo a la portabilidad do los datos), se podrá realizar, pero siempre que
cL¡rnplan con ¡os requi§tos pard que se pueda ejecutar la misma y siempre y
cuando la empresa a Ia cua¡deben sercomunicados sus datos tenga operativa
Ia plataforma para poder ejec{rtar la portabilidad (por eiemplo. no se podrán
real¿ar si afectan a datos de salud o se taaten de seguros colectivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de ¡a sigu¡ente dirección de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppartnerc.eu indicándonos que es lo que necesita en
r€lac¡ón con sus dalos.
Si preflere enüarnos su petición por coneo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
SeNicio de Alención al Clier¡te
CaÍera de San Jerónimo no 21

28014 Madrid
Por favoa, no olüde ind¡carqúe se pone en conlacto con nosolros en relaqón a

la proteccióñ de datos peGonales.

Si no rcspondiésemos sal¡sfactoÍiamente a sus pelic¡ones o quiere presenlar

una reclamaoón lo puede hacer a tEvés de email
reclamaciones@cnppalr¡ers.eu o a través de un escrrto en el domicilio anles

¡ndicado pero dirigrdo al Servicio de Atenc¡ón de RecJamaciones. En todo caso,
puede acudir a la agerrcia española de protección de dalos que es la autoridad

encargada de velar por el cumplimienlo de sus derecho§ en esta materia En su
página $,eb puede encontrar irformación adicional y complemenl¿ria sobre
lodos esto6 derechos, le adjuntamos un link a su página v€b:
https:r$¡ww.agpd.es/portah,rebagpd/¡ndex-ides-¡dphp.php

N?*^,^
CNP



ffi*r",o, §

¡xTiTBxEBELAASEGURÁ0oRA:CNPPARTNERSDESEGLRoSYFFASFGURoSS.A.dmládasCnsar,.Sá,rdsm,2l ?0014lradidlE!p¿]i¡)
t¡ÉDl¡\ooq tJP«¡¡rA RJR r VIOIACÓI. opd¡dor d6 8#áSe$r,o! V É eo S.-. tr dor( lo n Jv.Ko, 2 - 1500¡ -01E00 lE9PAVl

N¡IIJRÁLEZA OEL RIESGO CUAIERIO II. V da
CoNC€Pfo POR EL CIrAL SE ASEoURA Pú cBk pop'a

poR FAVoR, LEA ATENTAfitENTE LA [{FoRMActoN euE A coNTtNUACtoN sE DETALLA y, EN EL caso oE euE EsrÉ DE acuERDo, acEPTE
LoS oIsTINTos TRATAIIIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE II'/DtCA A CONTINUACIÓN:

Osh€ auto,¡zar sl uso de Su6 datos ds salud qn caso de siniestro. pa.a la tramltación. oerit¡c¡ón v l¡ouldac¡ón del m¡smo. dado que de

@l
ft Acepto, conforme a lo anlerior al lratamiento de los datos de salud para la ejecución del conlrato por la propia aseguradora o a kavés de un

proveedor de CNP Partners pala la tramitación y hquidacion del srnieslro

:nte, sl¡s datos podrán ser tEtados pa.a remiti e ofertas comerciales de CñP Partners por medios electrónicos. asi como infor-
,duclos distinlos a los contratados, información sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo de

..-,..r-,-, "},- \-,,tre otras, campañas, proyectos. sorteos, concursos, eventos de cualqu¡er tipo y temálica), la realización de encuestas de satis-
facción y envío de ¿ews/erfers (todo ello incluso por medios electrónicos).

tr Acepto eltratam¡ento de mis datos para recibir ofertas comerciales por medios electrón¡cos, informac¡ón sobre productos disl¡ntos a los con-
tratados, sobre acciones marketing, realizac¡ón de encuestas de salisfacción y envlo de newsletters (todo ello ¡ncluso pormedios electrón¡cos).

S¡ acepta lo siguienle. sús datos podrán sea comuaicados a okas empresas del Grupo ál qué pertenece CNP Partners, para que le puedan olrecer
información cornercial sobre sus productos y servicios, realización de accjoñes de marketing de cualquier tipo (entre otras, campañas. proyeclos
soateos. concursos. eventos de cualquier tipo y lemálica). así como envio de ,e¡/s/etters, por cualquier medio (enlre okos. postal, teléfono. e
mail). +info: información ad¡cional

tr Acepto la comun¡cación de mis dalos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Parlners para fines comerciales y de marketing y
recepción de ne,¡/$letters (por cualquier medio).

Si acepla, sus dalos podrán sea tralados para la elaborac¡ón de peliles con fines cofierciales y de ma¡keting con el objelo de conoceÍ sLrs

preferenc¡as y necesidades y. en su caso y entre otras, adecuar las comunicaciones comerc¡ales, daseñar productos en base de dichas preferen,
c¡as y neces¡dades.

E Acepto el tratamiento de mis datos para la elaboración de perflles con f¡nes comerc¡ales y de markeling.

El presente contrato sq rlgo por las CONOICIOI{ES GENERALES, por las COt{DlClOt{ES PARTICULARES y por los anexos y Apénd¡ces quo ernita la
Ent¡dad Aseguradora, y qué, en su conjunlo, constitulr'on el Cortrato de Seguro, careciendo de valo¡ y ofecto por séparado- Las cláusulas de las
CONDICIOHES GENERALES son d$arrolladas y, en su caso, mod¡f¡cadas por sstas CONDICIONES PARncULARES. En caso de d¡scropancia entre lo
establsc¡doen las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARICULARES, prevalecerán éstas sobre equéllas, salvo que dicha
discropanc¡a dorivc de pactos contra la lsy, la moral o el orden públ¡co, en cu)/o caso se ontonderán nulos de pleno derecho. lgualmentg las presentes
CONDICIONES PARICULARES son om¡t¡das tomando como basg las dsclaraciones del loma.lor, elcuest¡onar¡o méd¡co o en casode seras¡requerldo
por la compañía aseguradora ds acuerdo con las pruobas que se cons¡deren nec€sarias para una correcta valorac¡ón del riesgo.
A los eféctos de lo dlspu€Gto en los añiculo6 122 y 1U del Reglarñonto de Ordenac¡ón, Supervisión y Solvenc¡a dc las Enüdades Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto 10602015, de 20 de ñov¡embre, ambos ¡nclu¡dos, el Tomador dol segulo reconoce haber rec¡b¡do, eí la
m¡sma fecha y con antorioridad a la colebración del prsaentE contrato, Nota lnlorñativa comprens¡va de todos los aspectos re¡at¡vos al prosente seguro
que se conlomplan sn los citados preceptos reglamentarios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES COI{DICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESOUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMINDO CON ANTERIORIOAD,

Le¡do y conforñe,

Hecho por dupl¡cado, €n l0 hojas ¡nseparablqs sxpsdldas por ambas c¿ras, sn MAZARAMBROZ a 04do Septiombre de 20tE

EL ASEGURADO LA ENTIOAD ASEGURADORA

D, Santiago Dominguqz Vacas
Director Geoeral Adjunto

cT.FPARfNERS0ESEGIRoSYREASEGURoSSA-C¿fsrd.SúJdóiim21,230lAM0Rl0(ESPAit¡l-r+3€15213,130F.3¡9r5?{3,t01-**.ñp9rrF'6
RM. d€ i4!d,l loñoa0r9,lbrc3s9r ul.dd Lrho& SeilddB, foL is h4. d 3¡ 2m h! rq NF a ?353.1345 ctá,€AdNa ocsFp c!55940001

EUROC.ATA RUR L l&Dl^clÓN OPEIiADOF OE BANCA SECUROS VINCL]IADO S L M ro e 6l P€! 610 Adñn 5llrl]to EEp6Etdo hér]á&res dd eqm§ oñ t¡ daá ovio37 ctF 9(§663614

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRoTEccIÓN DE PAGos

A



PARTN E RS

Orden de dolnicil ón de adeudo directo SEPA

Referenc ia d la o en de domiciliación

20683308 't 0000002984010001

t\¡ombre del Deudor/€s
Name of the Debtor(s)

MARIO SANCHEZ DE §ANDE

DATOS DEL DEUDOR

Númem de cuenta IBAN del Deudor
Account numbef |EAN ofthe Debtor

ES29 30E1 0101 ?627 14212517

swrFT / 8rc

BCOEESMMOEl

Nombre delArreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

ldentlflcaclón d€l A(reedor

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMPORTANTE: El deudor qued¿ intorñ¡do qú., el ldéñriñ<ádor del A.Éedot nci¿do en esre M¡nd¡to puede drfenr, por el camblo d€lCód¡so d. N.gocio (5ufÜo)

tu Entidád F¡nanciera. srn qür ero implique va¡i¡cióñ en l¡ identidád fir(¡ly/o leqal¡n(luido en €l mrsmo, con el trtil¡z¡do por elacr€€dor €n lá qerión de adeudos SEPA

d€lmÉmo, ñi prrju,cio elsu¡o en los inrercsr5 drldcudo¡.
IMPoR rANr NoflcE rhe deb¡o. ¡s ¡nlomd ¡hat ¡he above Crc.l¡¡or ldeñtnet may by chaog¡og ¡hé autt¡.ss Cod.6el¡x) ¡"cluded th..é¡d. lith th¿. ,red by ¡he.redi¡o.
h tunes¡.¡s wu. d¿btt SEPA ¡twush nt fio¿dtzt tnttn!¡¡on, wnhou¡ inwtu¡nl v2rt2

Nombre de le cell€ y número 
I

Street Neñe ¿nd nuñbcrof the Crcd¡tot
CARRERA DE SAN JERÓNIMO. 21

Códlgo postal / cludad
I,os¡al Code / t¡ty
28014 t\rADRlD

Pa¡s I

Country
ESPAÑA.SPAIN

¡¡ leqrl ¡dent¡¡y the¡eof ar this ¿ause ahy Prejud¡ce ¡o the ¡nt¿rcsts ofthe débto¡.

¡utorlza a CNP PARfNERS de Seguros y Reaseguros, S.A a envrar órd€nes a su

uen (omo conlecuen.r¿ de este tontrato y, as¡mismo, autori¿a a su eñtidad

r CNP PARTNTRS de Seguros y Re¿seguro5, S.A. Como p¡rte de sus d€r€chos, el

(iones del contráto su!.r¡to con la mrsma. La solicitud de reembolro deberá

cuenta. Pu€de obtener info.mación adicional sobre su5 derechos €n su ent¡dad

¡o send tnstudjont to you¡ baDk to ¿¿bn yout¿<count ¡he amoutus tha¡...rue 1r z rcsok

¡h. ¡nst.uctións duly not¡f¡ed frotn CNP PARTNERS d.segutus y Re¿seguros,5A. At p¿n

ofyoú agftenetu qúh your ba4*. a rctund ñust be.hhed 9|¡thj¡ e¡ght weeks st¿ñ¡og

exple¡ned iñ z t¡2t.ñe¡¡ ¡hatyou can obt¿¡n toñ you¡ bank.

M€diante la firma del presenle formular¡o de Orden de Domiciliación, uste(

€ñtidad f¡nancrera, para adeudar efl su cuentá los importes que lÉ deven

fiñanc¡era para cargar eñ su <uenia los ¡mportes debidamente notilicedos p

deudor está legitimado al reembolso por su eñtidad eñ los términos y co

efe.tu¿rse denko de la! o(ho sem¡ñ¿t que srgLren a l¿ fech¿ de adeudo er

frnancier¿.
4 tryntng ¡h,\ ñand¿tc torñ, pú autho4ze CNPPAnTN¡RS de Seguw v netpegúos. !
o¡ thtt Loott¿cl. ¿nd ¿tto tou ¿u¡houe vou¡ baiA to ¡Jeb¡t w* **"ru n a\coa**l
ot yoú nqhtr. tou aG edt¡¡kd to ¿ tcfuid trcil yout b¿ñ^ und?¡ thP tFns 

lnAcoaaitl
nom the.trtc on úh,<h fout¿c.oun¡ w¿s dcb,t.d tou t¡sh$ rcc¿.d¡ns the 

f¿nd¿¡c 
¿1

Fecha ToDMN4aAAA)

D¿IE (DDMMYYYI)

0/U09,2018

T¡po de pago: Pago recurrente
fype of payment.- Recunenl payñena

Lug¿r

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN JtRÓNlMo, 2l - 28014 MADRID

P/edse- rcturn to Crcditot address

Firme del deudor
Stgnaturc of the Debtot

A) -T +l.r9rJl4l,u» F +1,t9112.r3,r01 \"$:.rpp¡M! c!
l,)ihqár'lrl3o lns llNlF a 2r!r,l3.rJ (-hrcA¿nr. DCSÉP:Cojjt C0mI

CNP

Ejcñplar para el AaEedor



PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Dircct Debit Manda¡e

Referencia de la orden de domiciliación
Mañdate RefeÍence

206833081 000t 01 000000298401

Nombre del Deudor/es
Name of the DebtoÍs)

MARIO SANCHEZ DE SANDE

Número de cuenta |EAN d€l Deudor
A.count number IBAN olthe Debtot

ES29 3081 0101 2627 14212517

swFT / 8tc

BCOEESMiIOSI

DATOS DEL DEUDOR

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A

ldentlflcaclón del A(reedor

AvtSO TMPORTANTI: El .leudor qu.da informado q're, el ldeñtlfl.¡dor d€lAcrc.dor referén(lado en este M¡n&ro puede diLrir, por.l .¡mbio d€lCód¡so d. Neso<lo (sufúo)

¡n.luido en el m¡smo, con .l ut¡liz¡do por el Acredor en h g.r¡ón d. ¡d.udor SIPA <on tu Entided fiñ¡.c¡.r¡. ein qu. rro impllque v¿rac¡ón en l¿ ldenfdad f¡r(¡i y/o légal
drlFbmó, n¡ perju¡.¡o ¡lguno en lo5 inle.eser deld¿üdor.

Nombrc d€ la calle y número
street Name añd number of th¿ Ctéditor
CARRERA DE sAN JERóNtMo, 21

Códlgo portel / Cludad
Postal Codé / Ory
28014 MADRID

Pals

CoÚnty
ESPAÑA.SPAIN

DATOS DEL ACRTEDOR

Mediante la firma del presente formular¡o de Orden de Domicrlia(¡ón. !¡sted autoriz¿ a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros. S.A. ¡ enviar órdenes a su

entid¿d financiera, pará ad€udar en 5u cuenta los impones qu€ se devenguen (omo conse(uenar¿ d€ este contrato y, asim¡smo, autoriza a aLt ent¡dad
financiera par¡ cargar en su cueñta los importe! debidameñte notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como part€ de sus der€cho!. el

deudor e3tá leg¡tiñado al reembolso por su entadad eñ los términos y cond¡ciones del coñtrato sulcrito (on la mi!ma. La soli.irud de reemboiso deberá
efe(tuarse deñtro de las ocho semanas que siguen a la fe(ha de adeudo en (uent¿. Pued€ obt€ner información adicional sobre sus dereahos en su ent¡dad

8y t¡gn¡.g th¡t ñandate fo¡n, you autho¡¡zc CNP PARÍNERS d¿ S.gutot y R¿esegu¡os. 5.A, ¡o send ¡nsiuc¿¡ons toyout benk to deb¡t your ec.outr¡ theañouo¡s that a<.té as ¿ retuh

o¡yout.ightt, you ar cna¡¡lcd ¡o ¿ refund ttom Wu¡ bank undet th. ¡ems and coún¡ons of yoü aqreeñent vnb yoü bank, A flund ñut¡ be cla¡med wth¡¡ e¡ght wee|s lh.r¡hg
hom the date on .lh¡ch your ac.ount v2t debtted. You ngh$ legad¡hg ¡he man.l¿te ¿rc expla¡ned ¡n 2 tt¿tement th¿¡ you can obta¡n toñ four bank.

Firma del d€udo.
signaturc of the Debtor

Tipo de págo: Pago recurrente
fypé ol pay¡nent. Racurreñt payment

Lugar Fecha (DDr.4[4AA,a-A)

DAIE (DDMMYYYY)

0¡U09/2016

Ejemplar para él Deudol

CNPPARTNERS DE SECUROS YREASEOUROS.SA CÚdi dc Sd ]doñIm, ] I ,]III] I] MADRID (E§PAÑA
RM &Mrdñd.roñu¡Il19 rihfor,»r.Bl.dcrL¡bfodcsc:ud'dss,fotiot9rhq¡n 13230 tns t,.NIll

l-T -lrslll¡1,t0{ f. +3.trt1t{r,I0tsn} cnDperM 6
^ 

2iJr{:¡45 Cl¡r.Adñrr msm Culre4c[l

CNP


